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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD SUBROGADA, 
PARA EL PROGRAMA IMSS-BINESTAR [PARTIDAS 1], CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR 
LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR 
LA OTRA, GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. SILVIA MUCIÑO NEGRETE, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, 
fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 
presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.  y de 
acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 
13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria 
Número Veinticuatro de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 
Número 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, 
en cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.2, 
4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la Función Pública, suscribe 
el presente instrumento la Dra. María Gabriela Fernández Cisneros, Supervisor Médico del 
Programa IMSS Bienestar del OOAD BC, con R.F.C.  designado como 
Administrador para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 5.4.10, 
5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 
4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral 7.1 del Manual de 
Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe el presente instrumento el L.C. Juan 
Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C. 

 designado como Área Contratante para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 

I.5     De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 4.24.1, 4.24.2, 4.25, 
4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 
4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Dra. María Gabriela Fernández 
Cisneros, Supervisor Médico del Programa IMSS Bienestar del OOAD BC, con R.F.C. 

 fue designado como Área Requirente para determinar y analizar las necesidades de 
las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.6   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 4.28.4, 
4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 4.2.2.1.16 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Dra. María Gabriela Fernández Cisneros, Supervisor Médico del Programa 
IMSS Bienestar del OOAD BC, con R.F.C.  fue designado como Área Técnica 
para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para determinar la conveniencia de la 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 
Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-84-2025, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 25, 26 fracción III, 26 bis fracción II, 40, 42, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos Y Servicios del Sector Público “LAASSP”, de su reglamento, las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000001134-2025, con fecha de emisión del 15 de Abril del 2025, 
No. de Cuenta 51334001, emitido por la Supervisión Administrativa del Programa IMSS Bienestar.  

I.9       Con fecha 05 de Mayo del 2025, la Supervisión Médica del Programa IMSS Bienestar del OOAD 
BC emitió Of. N° 529001-073100/179/2025 del procedimiento de contratación mencionado en la 
presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

Con fecha 19 de Mayo del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió Oficio. 
N° O.A./029001/150100/2280/2025 del procedimiento de contratación mencionado en la presente 
declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.10  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

I.11   Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 58,097 de fecha 14 de 
Abril del 2015, pasada ante la fe del Lic. Gregorio Alejandro Gómez Maldonado, Notario Público 
No. 01 de Jiutepec, Morelos, denominada Grupo de Seguridad Privada Pryse de Mexico, S.A. de 
C.V., cuyo objeto social es el servicio de vigilancia industrial, comercial y habitacional, 
reclutamiento, selección, capacitación y adiestramiento de personal para la prestación de servicios 
de seguridad y vigilancia industrial, comercial, habitacional, personal y de bines en general, y 
cualquier servicio que se relacione con seguridad y vigilancia, entre otros, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad con el folio 48631 de fecha 16 de Junio del 2015. 

La C. Silvia Muciño Negrete, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública 
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No. 58,097, de fecha 14 de Abril del 2015, pasada ante la fe del Lic. Gregorio Alejandro Gómez 
Maldonado, Notario Público No. 01 de Jiutepec, Morelos, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.2  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GSP150414MPA 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.5     Tiene establecido su domicilio en Calle 34 Norte, Esq. 2 Este, S/N, Col. Civac, Jiutepec, Morelos, C.P.
62578, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por lo que
de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio de 
Seguridad Subrogada, para el Programa Imss-Binestar [Partidas 1], en los Términos y Condiciones 
establecidos en la Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-84-2025, de 
este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 [Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Of. N° 529001-
073100/179/2025, Oficio. N° O.A./029001/150100/2280/2025, Propuesta Económica del Proveedor, 
Manifestación que No Desempeña Cargo en el Servicio Publico], Anexo 2 [Opiniones de Cumplimiento 
IMSS, INFONAVIT, SAT], Anexo 3 [Oficio de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 4 
[Modelo de la Póliza de Fianza] que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $160,000.00 [Ciento Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A., y un 
monto maximo de $400,000.00 [Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A. 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la Prestación del 
Servicio de Seguridad Subrogada, para el Programa Imss-Binestar [Partidas 1], por lo que “EL 

PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones que 
forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 
INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al 
importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias 
que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 

PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
"EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los cuales forma parte 
presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como en el 
Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo señalados en los 
Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 19 de Mayo al 30 de Junio del 
2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 
La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 

PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 
“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 
último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas 
a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I “LAASSP”, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de 
su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva 
en proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 
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Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 
de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 
impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el 
valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 
por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 
renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL 

PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente
contrato y anexos respectivos.
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de
dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS.  

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Dra. María Gabriela Fernández 
Cisneros, Supervisor Médico del Programa IMSS Bienestar del OOAD BC, con R.F.C. 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 
así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 

PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos o lo 
señalado en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir 
se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía 
correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

El prestador del servicio se obliga a adquirir y entregar al responsable de la administración del contrato de cada 
OOAD, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato, un seguro de responsabilidad 
civil a nombre de “EL INSTITUTO” (por un monto no menor al 10% del importe correspondiente al costo total 
del contrato de prestación del servicio respectivo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado). 

Lo anterior, con el objeto de pagar los daños y perjuicios que su personal provoque a éste o a terceros con 
motivo de la prestación del servicio materia de este procedimiento, daños y perjuicios que serán determinados y 
calculados de acuerdo con lo establecido por la Ley en la materia, sin perjuicio de que el prestador del servicio 
de inmediato restituya a “EL INSTITUTO” todas las cantidades que eroguen por este concepto. 

En caso de robo, de cualquier bien que sea propiedad de “EL INSTITUTO” o de terceros que se encuentren bajo 

su resguardo o responsabilidad o vigilancia, no considerándose en este punto bienes personales de trabajadores, 
derechohabientes o visitantes, el proveedor se obliga a resarcir el daño ya sea mediante el pago del bien o la 
restitución en especie del mismo con las mismas características o superiores al bien robado, dentro de los 
siguientes 20 (veinte) días hábiles posteriores a la formal reclamación por escrito que el responsable de la 
administración del contrato de “EL INSTITUTO” realice al proveedor, o de lo contrario “EL INSTITUTO” 

descontará el costo del bien de cualquier factura quincenal del servicio que corresponda posterior a la fecha del 
robo, los costos de los bienes corresponderán al valor de reposición de los mismos, en caso de estar 
descontinuados, se considerara a aquel que se asemeje dentro del mercado a las características del bien perdido.  

Para los efectos, se deberá levantar Acta Administrativa donde se narren los hechos ocurridos y se asiente la 
responsabilidad de resarcir el daño, misma que deberá ser firmada por el encargado del servicio de seguridad, el 
elemento que prestaba el servicio en el momento de los hechos, por el administrador de la unidad y al menos un 
testigo, de conformidad con el Apéndice 5, “Formato de Acta Administrativa del Anexo 1.- Anexo Técnico”. 
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En caso de no entregar el seguro de responsabilidad civil dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la 
firma del contrato, “EL INSTITUTO” iniciará con el procedimiento de rescisión ante tal incumplimiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y 
Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a "EL 
INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INSTITUTO" 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 
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del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá 
dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", 
ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 

PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 

PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
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establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la

relación contractual;
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de

"EL INSTITUTO";
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y sus respectivos anexos;
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las

auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la

garantía de cumplimiento del mismo;
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato;
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del

presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en
la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de

"EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 

PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
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fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 
indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de 
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cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la ejecución de los 
servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, 
del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de 
su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de Tijuana, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el 09 
de Junio del 2025. 

POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 

LIC. LIZBETH LÓPEZ GUILLÉN TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS JURÍDICOS 

R.F.C. 

DRA. MARÍA GABRIELA FERNÁNDEZ 
CISNEROS 

SUPERVISOR MÉDICO DEL 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR 

DEL OOAD BC 

R.F.C. 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO, S.A. DE C.V. R.F.C 
GSP150414MPA 

** 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP



Contrato: 050GYR003N08425-001-00

Cadena original:

Firmante: LIZBETH LOPEZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000514535525

RFC: Fecha de Firma: 30/05/2025 16:06

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 30/05/2025 16:21

Certificado:

Firma:

Firmante: MARIA GABRIELA FERNANDEZ CISNEROS Número de Serie: 00001000000512986735

RFC: Fecha de Firma: 02/06/2025 09:51

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL,RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003N08425-001-00

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 03/06/2025 16:10

Certificado:

Firma:

Firmante: GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000714978714

RFC: GSP150414MPA Fecha de Firma: 04/06/2025 10:04

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y 
QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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ANEXO 1

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,

OF. N° 529001-073100/179/2025,

OFICIO. N° O.A./029001/150100/2280/2025,

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.



(N8TTTUT0 MEXICANO DEL WOURO BOOAt

CERTinCAOO DE DISPOMBJUOAD PRE8UPUESTAL PREVIO

COH VALIDARON PRESOPUESTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL DE COMPROMISOS

solicrruD: 0000001134.2025

IMSS.6IENE5TAH B. C. NorteOejMndencle SolkcAsnte: 00052

DSG DMfiión Sonidos Genérelos

02010003 Ofidna Delegadonal BCN

Descripción:

Servicio: Servido de PoikHa Auxfliar

Fodia Impraiión; 15/04/2025 Pedia Validación: 1S/04r2025

Importo Partida prosupuostarlaCuenta

Total Comprometido (en pesos); S 400.000.00 51334001 3380101 SERVICIOS DE VIGILANCIA

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL OCT NOV QICAGP SEP

Togol0.00.0 D.O 0,0 700.0 O.C 0.0 0.0 0.0 0.00.0

Esle documento da respaldo presupuestarlo se emite con base en la revirón efectuada en et Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Financiero ^El-Millanlum. por lo que el monto aefíalado se encuentra comprometido para dar inido a las gestiones de súdquísición de bienes y
servidos previo cumplimiento dd marco normativo vigente, siendo reeponsabilldad del área solicitante et destino y aplicación de los recursos,
lo anterior oon fundamento en los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla. 25 y 45 fracción MI de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamienlos y Servidos del Sector Pública, 24 y 46 fracción lil de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 8*. 144 y 148 del Reglamento Interior del IMSS y el numeral 7.2.10 da la Norma Piasupuestaría del IMSS.

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREI

CONTRATO IMSS

1 400.000.00IMPORTE;

CUATROClEf^OS MIL PESOS 00/100 MN

lEROS MEORANO

/ Auloixó

SUPERVISOR A0M1NI5TTUT1V0 OCl PROGRAMA lUSS BIENeaTAR



INSTITUTO UEXtCAMO DEL SEGURO SOCIAL

AMEXO A: DETALLE DE U.VEAS DEL CERTIFICADO

CON VALIDACIÓN PRESUPUeSTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL DE COMPROMISOS

1S/D4/202SFECHA SOUCrrUD:0010001134Nd. SOUCmJO;UN; OOOS2

‘ocha do tmpoflB

Orio'nal

Jnidad da Jnidad da ’rojWflQ

■«nWaqón nfoimaofin 	

^anW da

^lo

Cuarta

^enlabia.Inaa

01/0S/2023

01/OS/2O2S

200.000.00

200.000.00

WAS30301

520301

521 51334001 073200

2 S1334001 073200 N/A62

400.000.00[totales.
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CoorainaAlón Proe^ama IMSS Bienestar

INST;

Of. N° 529001-073100/179/2025.

Mexicali,;B.G.;a 05dé;M.ayp.:de:2025,

■ ■! Bauioamisnto
iniienlo

A L *●
nernando Rivera Alvarado

astecimiento y

Ing?
0 5 MAY 21]

dj^
2025 d0 i

Coordinación d^l
Equipami^Ttpr
Mexicali, B.C

ty

\o ■

Oíic'na dfi Adq'iisición (Í3
Bienes y Co!:(r3i3ciO!'* de Servicior.

*1 .u

Con fundamento en ei Articulo 55, de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se solicita de
su apoyo para integrar a la plataforma integral COMPRANET el expediente del Servido de Seguridad Subrogada, para el

Programa IMSS-Bienestar de la cuenta 51334001, se requiere contratar el servicio, para garantizar la continuidad del
servicio a partir del 16 de mayo al 30 de junio de 2025, y conocer la proveeduría interesada en participar para asignación
del servicio. Se requiere la publicación derivado de que no es posible contar con 03 cotizaciones para solventar la
investigación de mercado.

4.24. El Área Requirente, seré la responsable de determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos
y servicios, integrar la requisición y realizar la solicitud al Área Contratante, remitiendo la documentación y especificaciones
correspondientes, en forma impresa y en medio digital editable.

El presente documento, se adjunta archivo editable por correo electrónico.
4.24.1 La requisición, a que se hace referencia en el numera! anterior, conforme a los formatos autorizadt^^

contener al menos: Inciso del a) al tj.

/ ■ .,

deberá

0 5 MkumL¿
a) Denominación del bien, arrendamiento o servicio.

Servido de Seguridad Subrogada, para el Programa IMSS-Bienestar.

t: ■;C ●

b] Descripción del requerimiento.
La descripción del servicio se incluye en los términos y condiciones y anexo técnico, que forman parte de la presente
solicitud.

NO. DE

CAMARAS

NO. DEPARTIDA BAJA CALIFORNIA CANTIDAD DE

INMUEBLES

NUMERO DE

ELEMENTOS DVR

Calle 1ro. De Mayo No. 400
Fraccionamiento Las Misiones.

Vicente Guerrero. Municipio de

San Quintín, B.C, C.P. 22920

8 11 1 3

c) En ei caso de adquisición o arrendamiento de bienes, deberá observar lo dispuesto en el artículo 27 del RLAASSP.
Asimismo, la constancia a que se refiere dicho, artículo deberé tener una fecha de expedición no mayor a 15 días
naturales anteriores a la fecha del requerimiento.

No aplica, la solicitud es para contratación de servicio.

d) Relación de documentos anexos, así como la carta a que se refiere el numeral 4.21. inciso "i' de estas POBALINES.

Invaftigación de Mercado. DDP, Certificado de Disponibilidad Presupuestal o en su caso OLI. Anexo Técnico. r,y

y/^D25
Año de

La Mujer
íi^gena

Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación C.P. 21230 Mexicali, B.C. Teí; [686j 564-77-00, Ext.:

hap://www,im5s.gob.mx/imss-bienestar
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1.- Dictamen de suficiencia presupuesta! de la cuenta 51334001.

2.- Términos y condiciones, e impresos.

3.- Anexo Técnico, e impresos.

4.- Cartas de ausencia de interés de los funcionarios que participan en el procedimiento de contratación.

5.- Cartas de confidencialidadde funcionarios que participan en el procedimiento de contratación.

6.- Oficios en los que se designa Administrador de! Contrato.

7.- Oficio, en el que se designa Área Técnica.

e) Fecha en que se requiere la entrega del bien o inicio y vigencia del arrendamiento o de ia prestación del servicio,

misma que deberá considerar la duración del procedimientode contratación.

Inicio para ia prestación del Servicio:

A partir del 16 de mayo ai 30 de junio de 2025.

f] Justificación de la contratación solicitada en la cual, de manera fundada y motivada, se precisen las razones que

Justifican la compra en apego ai Plan Anual de Trabajo, funciones sustantivas o competencias de! Área Requirente.

Se requiere contratar el servicio de seguridad, para salvaguardar el patrimonio institucional, integridad de los
trabajadores, beneficiarios del programa y visitantes, así como de mantener en condiciones de orden,

seguridad y funcionamiento operacional las instalaciones y equipos del inmueble del IMSS. esto en
cumplimiento a lo indicado por parte del Lie. Luis Fernando Tagiiabue Rodríguez mediante correo recibido el
el 04 de abril de 2025, donde se informa de la continuidad de los servicios que presta el Programa IM5S-

Bienestar para el segundo trimestre del 2025. en el cual se autoriza la ampliación hasta el 30 de junio de 2025
para que el instituto Mexicano del Seguro Social continúe garantizando, como un Programa Prioritario, los
servicios a la población que. hasta el 31 de diciembre de 2024. prestaba el Programa IMSS-Bienestar. La

asignación del presupuesto fue el 7 de abril de 2025, únicamente para los meses de mayo a junio de 2025. por

lo se solicita la contratación de manera local para el período de Mayo a Junio de 2025, en cumplimiento en lo

dispuesto en los artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 35 fracción
III. de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público.

Así como en cumplimiento al numeral 4.39.2 párrafo Segundo, se hace constar que el monto máximo
contratadose encuentradentro de los rangos de los montos máximos determinados SubCAAS. con respecto
a los límites máximos establecidos en el PEF.

g) Indicar que los bienes o servicios a contratar se encuentran en el PAAAS del ejercicio fiscal que corresponda,
incluyendo la clave CUCOP por cada bien a adquirir o arrendar o servido a contratar, anexando el documento en

que conste la evidencia de haberlo solicitado.

PARTIDA^ESPEClFICADESCRIPCIÓNCLAVÉ_CUCOP+

33801SERVICIOS DE VIGILANCIA33800001

Se solicitó en relación de servicios a contratar.

h) Todos los bienes o servicios objeto de contratación pública deberán coincidir con las claves en el CUCOP. en el
■Calcador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal" y en la Partida Presupuestal del ejercTcio \T

onda,

2025
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El servicio de Vigilancia coincide, con la clave CUCOP 33800001.

i] Deberá ser suscrito por el servidor público facultado de conformidad con el numeral 5.3.1 de las presentes
POBALINES firmados en la última hoja, y rubricados en todas las restantes.

Atendido.

j) Para la contratación de servicios de consultorfa, asesoría, estudios e investigaciones, el Área Requirente deberá
adjuntar a su solicitud los siguientes documentos:

No aplica.

k) En contratos abiertos, indicar la cantidad mínima y máxima, y el presupuesto mínimo y máximo a considerar, de
conformidad con el artículo 68 fracción I de la LAASSP.

[■-/Importe
h'^.^inimp

* .a

Importe
.Híví’Mé'llfiñó, ■

160,000.00 400,000.00

i] En caso de reducción de plazo en los procedimientos de licitación pública, la Justificación correspondiente
quedará sujeta a la autorización del Área Contratante, dando cumplimiento al articulo 43 del RLAASSP.

No aplica.

m] Si se requiere el agrupamiento de varios bienes o servicios en una sola partida, deberá presentarse la
documentación que acredite, con base en el resultado de la investigación de mercado, la existencia de al menos 5

probables Proveedores que pudieran cumplir Integramente con los requerimientos solicitados, mismo que será

firmado por el Titular del Área Requirente o del área responsable de determinar dicho agrupamiento.

No aplica.

n) En caso de que el Área Requirente considere necesario tomar en cuenta la opinión del Área Técnica para que los
Licitantes cuenten con un sistema de gestión de la calidad, deberá presentar la documentación que acredite previa

investigación de mercado, la existencia de al menos 5 probables proveedores que pudieran cumplir el requisito.

No aplica.

oj En caso de contratos plurianuales. el desglose de los importes a ejercer en cada ejercicio fiscal, de conformidad
con los artículos 50 de la LFPRH en concordancia con el 148 del RLFPRH.

No aplica, el inicio y término de vigencia es en el ejercicio 2025.

p) Para la contratación de servicios profesionales prestados por una persona física, deberá integrarse la justificación ^
de que el servicio puede ser realizado por ella misma, sin requerir de la utilización de más de un especialista en la w
materia objeto del contrato. ● ^
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q] Para el caso de que la evaluación se realice a través del criterio de evaluación binario, el Área Requirente y, en su caso,

el Área Técnica deberá aportar los elementos técnicos y elaborar la justificación respectiva en términos del artículo 51

párrafo segundo del RLAASSP. La cual será valorada y autorizada por el Área Contratante.

La evaluación será por puntos y porcentajes.

r) Para el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o contratación de servicios que se pretendan contratar con base

en el artículo 1 párrafo antepenúltimo de la LAASSP, el Área Requirente deberá adjuntar a su solicitud ios documentos

considerados en el numeral 5.4.1 de estas POBALINES, y atender lo dispuesto en el articulo 4 del RLAASSP.

No aplica.

s) Así como los documentos a que se refieren los numerales 4.17,4.24.3,4.24.4y 5.3.1 de estas POBALINES.

4.17. Oficios con designación de administradores de contrato.

4.24.3. El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico.

4.24.4. Términos y condiciones en medio impresas y electrónicas.

5.3.1. Encargada de la Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa.

t) Para la contratación de bienes o servicios las Áreas Requirentes deberán apegarse estrictamente al numeral 4.2.1

del MAAGAASSP y ai formato FO-CON 03.

El presente documento cuenta con los requisitos del FO-CON 03.

La integración del expediente se fundamentó en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del IMSS, así como lo establecido en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del

Sector Público y demás disposiciones aplicables en la materia.

Sin más por el momento, envío un cordial saludo.

Atentamente:

IMSS Bienestar

Calzada Cuauhtémoc No. 300, Coi. Aviación C.P. 21230 Mexicali, B.C. Te!: (6861564-77-00. Ext.: 31221
hap://www.imss.gob.mx/imss-bienestar
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Coordinacit^ de Abastecimiento y Equipamienio

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Oficio N“ O.A./029001/150100/2280/2025

C. Silvia Muciño Negrece

Representante legal de

Grupo de Seguridad Privada Pryse de México S.A. de C.V.,

Ubicado en 34 Norte Esq. 2 este S/N, Colonia Civac. C.P. 62578,

Jiutepec Morelos, con correo electrónico grupoprysel @hotmail,com Teléfonos: (77) 7319-2422.

Mexicali, B.C. a 19 de Mayo de 2025

Con relación al procedimiento de Adjudicación directa No. AA-50-GYR-050GYR003-N-84-2025, para la contratación

del Servicio de Seguridad subrogada para el programa, IMSS Bienestar, a su cotización presentada en la

Plataforma Compras MX, con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 33, 35 fracción III, 39 fracción II, 53, 55 y 68 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Publico (LAASSP); 71 y 85 de su Reglamento se le comunica que resulto adjudicada en virtud de que cumplió

con los requisitos técnicos, legales, administrativos y económicos para la prestación del servicio, de conformidad con

los importes que se describen a continuación;

IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO IVA INCLUIDO

$160,000.00 $400,000.00

De conformidad con lo que establece el artículo 84, del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, asi como el

porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que

el proveedor inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha garantía.

Garantía de

cumplimiento

Divisible o

Indivisible

Importe total
sin IVA

Vigencia del
contrato

Numero de contrato Objeto

Servicio de Seguridad

subrogada para el
programa, IMSS

Bienestar

Del 19 de Mayo al 30

de junio del 2025
050GYR003N08425-001-00 Divisible$ 344,827.59 S 34.482.75

Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se formalizara a más tardar el día 09 de Junio 2025, en el

Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de la Plataforma Compras MX. En razón de lo anterior, los

cotizantes deberán realizar su registro en el módulo de formalización de instrumentos jurídicos, para poder suscribir

contratos y/o convenios a través del referido sistema, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga;

https;//comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij; asimismo, para consultar la guía de registro de empresas se podrá
encontrar en http5://comprasmx.buenQobierno.oob.mx/

Derivado de la presente notificación, previo a la formalización del contrato deberá presentar Oficina de Contratos de

la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Fraccionamiento
Nuevo Mexicali, C.P. 21600 Mexicali, Baja California copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los

documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato
correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes.

1. Tratándose de personas morales testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida.
2. Escritura pública donde le fueron otorgadas las facultades como representante y/o apoderado legal de la

persona moral y/o física.
3. Constancia de Situación Fiscal (RFC) actualizada.

4. Original y copia identificación oficial con fotografía vigente.

5. Comprobante de domicilio vigente.

2025 BIvd. Lázaro Cárderus No. 3069. Fracc. Nuevo Mexicali. Mexicali. Baja California. C.P. 21600. Tel. (6B6) 555-50-35 y 41 Ext 109
www.lmss.gob.mx		
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Así mismo, para la suscripción del contrato es necesario que a más tardar el día hábil siguiente a la recepción del
presente oficio de adjudicación y en atención al cumplimiento del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al
procedimiento que debe observarse para contrataciones con la federación y entidades federativas establecido en la
regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 el cual dispone que cuando vayan a realizar contrataciones
con los particulares y de los que estos últimos subcontraten, por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de
servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos
mil pesos 00/100 m.n.) sin incluir el IVA, deberán entregar la documentación siguiente:

Documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales en sentido Positivo y vigente, en términos de lo dispuesto por la REGLA 2.1.29 Y EN TERMINOS DE LO
DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37, AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 202S, publicada en el
DOF el 30 de Diciembre de 2024.

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS), la cual deberá
presentar Positiva a la fecha de firma del contrato, la cual se emite en línea mediante el portal del IMSS:
htto://www.i mss.oob.mx/tram itcs/cumplimiento-oblig aciones.

Constancia de Situación Fiscal del INFONAVIT positiva y vigente fsln adeudo con garantía, o sin

antecedentel. tanto del cotizante como, en su caso, los que el cotizante subcontrate, misma que podrán
obtener en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet:

www.infonavit.org.mx.. lo anterior en términos del articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, asi como a

lo dispuesto en el acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores, publicado en el diario oficial de la federación, con fecha 28 de junio de 2017.

II.

III.

Las constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), tendrán una vigencia de 15 días

naturales contados a partir del día de su emisión.

Las constancias emitidas por el Servido de Administración Tributaria (SAT) e Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del
día de su emisión.

En caso de aplicar los requisitos para la presentación de las opiniones antes mencionados, será indispensable para la

firma del contrato, toda vez que en caso de no presentarlos se procederá a informar al Órgano Interno de Control la

no formalización del contrato por causas imputables al proveedor para que determine, en su caso, la sanción

correspondiente.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado,
deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de

Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en

el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin
considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En tratándose de contrato

abierto, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones dei contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte

del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas

las obligaciones contractuales.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de la

Unidad de Medida y Aaualización (UMA), podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del
monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo

con el procedimiento siguiente:

\ Arto de
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● El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

● Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en Coordinación de Abastecimiento y

Equipamiento, Oficina de Contratos, ubicada en BIvd. Lá2aro Cárdenas No. 3069 Fraccionamiento Nuevo

Mexicall, C.P. 21600 Mexicali, Baja California.

♦ El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto

deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el
servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del

contrato, en términos del artículo 69 de la Ley.

Fecha de firma de! Contrato

09/06/2025

En caso de que el proveedor hubiera entregado toda la documentación requerida, podrá firmar el contrato con

anticipación a la fecha señalada, previa solicitud del proveedor y autorización de la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 párrafo cuarto y quinto del Reglamento de la Ley.

La presente notificación es suscrita por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición de
Bienes y Contratación de Servicios mediante oficio de designación 029001050100/574/2022 de fecha 02 de
noviembre de 2022, de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII, del Reglamento

Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 7.1.1.1 del Manual de Organización de la jefatura de
Servicios Administrativos, así como el numeral 5.3.8 inciso b) de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

olfdaridad Socialguridadjt-SSe

Ing^frístofer Félix López
Encarado del Departamento de Adquisición de
Bienes y.C^ratación de Servicios.

I^C/ÉJIN

2023 BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069, Fracc. Nuevo Mexicall. Mexicall. Baja California. C.P. 21600, Tei. (686) S55-50-3S V **1 Ext 109
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GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO S.A. DE C.V.
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DE BIENES E INMUEBLES: PROTECCIÓN A PERSONAS

Y VIGILANTES INDIVIDUALES; Y SEGURIDAD ELECTRÓNICAREGISTRO CNS ERAL DGSP/096-I7/3339 AUTORIZACIÓN ESTATAL No. 321

Mexicali, Baja California Norte a 14 de mayo de 2025

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Presente

Solicitud de información en atención al

Numero de procedimiento AA-50-050GYR003-N-84-2025,
relativo al procedimiento de adjudicación directa

Servicio de Seguridad subrogada para el programa, IMSS Bienestar
Correspondiente al 16 de mayo al 30 de junio del 2025

La que suscribe C. Silvia Muciño Negrete, en mi carácter de representante Legal de la empresa

denominada Grupo de Seguridad Privada Pryse de México S.A. de C.V. tal como lo acredito mediante

instrumento notarial No. 58,097, volumen MCMXXXVIl página 91, de fecha 14 de abril de 2015, pasado

bajo la fe del Lie. Gregorio Alejandro Gómez (Vlaldonado, titular de la notaría número uno y del

patrimonio inmobiliario federal actuando en la novena demarcación notarial del estado de Morelos,

con sede en el municipio de Jiutepec; por este medio bajo protesta de decir verdad presento nuestro:
ANEXO T2

PROPUESTA TECNICA - ECONOMICA

DÍA ANOMES

FECHA 05 202514

NOMBRE DEL OFERENTE_GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO S.A. DE C.V.

R.F.C._GSP 150414 MPA

DOMICILIO_34 NORTE ESQ 2 ESTE SIN NUMERO

COLONIA CIVAC, JIUTEPEC MORELOS

FABRICANTE_

DISTRIBUIDOR R.F.C

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICOFAX NUMERO DE PROVEEDOR IMSS

LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN JUSTA, EXAaA Y CABALMENTE A LO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS CONDICIONES

GENERALES DE CONTRATACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO _ AA-50-050GYR003-N-84-2025	

7773192422 0000142080

UNIDAD

MEDICA (UNICA

PARTIDA)

PRECIO

UNITARIO

SIN IVA

CANTIDAD
NO. DE

ELEMENTOS

NO. DE

CAMARAS

NO. DE
DESCRIPCIÓN DE

DVR
INMUEBLES

SERVICIO DE SEGURIDAD

SUBROGADA PARA EL

PROGRAMA IMSS BIENESTAR

241,500.00H.R. 69 SAN

QUINTIN

3 8 11

241,500.00SUBTOTAL

38,640.00I.V.A.%

TOTAL 280,140.00

Doscientos Cuarenta y Un Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N. (Mas IVA)

^ ^:^=^fHÍMA
Representante Legal

CARGO

c, Silvia Muciño Negrete
NOMBRE

DIRECCIÓN

CALLE 34 NORTE ESQ. 2 ESTE S/N COL. CIVAC
JIUTEPEC MORELOS C.P. 62578

CERTIFICADO EN LA NORMA 15 0 9001:2015

EMAIL

grupoprysel'o)holmiiil.com
TEI.EFONO

(777) 319 2422
RFC: GSP 150414 MPA
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GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO S.A. DE C.V.
PROTECCIÓN Y VIGIUNCIA DE BIENES E INMUEBLES; PROTECCIÓN A PERSONAS

Y VIGILANTES INDIVIDUALES; Y SEGURIDAD ELEaRÓMCAREGISTRO CNS ERAL. DGSP/096-I7/3339 AUTORIZACION ESTATAL No. 321

n

Mexicali, Baja California Norte a 14 de mayo de 2025

órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Presente

Solicitud de información en atención al

Numero de procedimiento AA-50-050GYR003-N-84-2025,

relativo al procedimiento de adjudicación directa
Servicio de Seguridad subrogada para el programa, IMSS Bienestar

Correspondiente al 16 de mayo al 30 de junio del 2025

La que suscribe C. Silvia Muciño Negreta, en mi carácter de representante legal de la empresa Grupo de Seguridad
Privada PRYSE de México, S.A. de C.V., tal como lo acredito mediante instrumento notarial No. 58,097, volumen

MCMXXXVIl, Página No.91 de fecha 14 de abril del 2015, pasado bajo la fe del Lie. Gregorio Alejandro Gómez
Maldonado, Titular de la notaría No.1 y del Patrimonio Inmobiliario Federal actuando en la Novena Demarcación
Notarial del Estado de Morelos, con sede en el municipio de Jiutepec, bajo protesta de decir verdad presento;

De conformidad con lo establecido en la INVITACIÓN, numeral 6. inciso P.

ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN
SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE

ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

Instituto Mexicano dei Seguro Social

Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Coordinación Técnica de Bienes y Servicios

División de Servicios Integrales
Presente

ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AA-50-050GYR003-N-84-2025.
SIL VIA MUCIÑO NERGRETE, en mi carácter de REPRESENTANTELEGAL, de la empresa GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE

DE MÉXICO, S.A. DE C..V, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los

administradores y/o consejo de administración descritos a continuación:

Carácter que ostenta

(Representante, los socios o accionistas, y los

administradores y/o consejo de administración)

Nombre

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de
desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de
Adjudicación directa No. AA-50-050GYR003-N-84-2025.

Atentamente.

Grupo de Seguridad Privada PRYSE de
México, S.A. de C.V.

O

C. Silvia Muciño Negre

Represeníaní^ogal^

DIRECCIÓN

CALLE 34 NORTE ESQ. 2 ESTE S/N COI- CIVAC
JIUTEPEC MORELOS C.P. 62578

CERTIFICADO EN LA NORMA ISO 9001:2015

TELÉFONO

(777) 319 2422
RFC: GSP I504I4 MPA

EMAIL

000052
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NO. CONTRATO

IMSS-BIENESTAR

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconccntrada

Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-84-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA
IMSS

DSG25038

NO. INTERNO

ANEXO 2

OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE

APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



Gobierno de
^ i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
)j m SlC.ÜRtl>AI> V SOUDAKIIMO SOCtAlW México

FECHA: 28 de mayo de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio: 17484121473601410353482

Clave de R.F.C.: GSP150414MPA

Nombre, Denominación o Razón Social: GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En ios controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se informa que derivado de la
búsqueda de la información, su situación fiscal emite Opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo,
sin que sea una constancia del correcto entero de las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el
IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal
de la Federación.

Revisión practicada el día 28 de mayo de 2025.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales será vigente hasta las 23:59:59 del día de la
emisión de la misma.

El Contribuyente cuenta con auditoria en proceso

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) actívo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

1En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante
la Subdelegación que controla el (los) crédilo(s) fiscales y adjuntar este documento, así como los documentos que soporten su aclaración.

2.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3.- Tiene una vigencia del mismo dia que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del
Instituto Mexicano del Seguro Social.

4.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito
ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de
fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN
OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales

en materia de seguridad social de los particulares.

5.- Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa
interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el
sentido que se emita la opinión.
6-- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo

Ho|3 1 de 2

SE ELIMINÓ NUMERO DE TRABAJADORES EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO PATRIMONIAL Y
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON
FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LAFTAIP.



Gobierno de
^ J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALMéxico

I:’!*
SrCiURIDAU Y SOIIOAKIIMO S(K lAt

*

ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Este servicio es gratuito.

El IMSS es el instrumento básico de Seguridad Social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus dalos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamienlos de Protección de Datos Personales y con
las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de dalos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serie;

Ho|S 2 de 2

SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL, SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y
CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO
DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LAFTAIP.



w
INFONAVIT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías
Ciudad de México, a 12 de Mayo de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

Folio: 0000753891/2025

GSP150414MPARFC:

Nombre o Razón Social: GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO SA DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el dia 12 de Mayo de 2025 y 13:11:54 respecto del cumplimiento de sus

obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus

obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al Inicio del presente documento, se detectó que Sí
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarlos de los trabajadores, asi

como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

trabajador(es)Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con

activo(s) ante el Infonavital 1er. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de

información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros

patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez. puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante

este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 dias a partir de la fecha de su

expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente Informativo y emitido a petición de la parte interesada,

por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u

obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de julio de 2017; asi como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

Ciudad de México, a 12 de Mayo de 2025 :13:11:54

Sello digital Infonavit:

SE ELIMINÓ NUMERO DE TRABAJADORES-CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL, SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y
CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO
DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LAFTAIP.
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumpiimiento de obligaciones fiscales

Clave R.F.C.Folio

GSP150414MPA25NC7572024

Nombre, Denominación o Razón social

GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO SA DE CV

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación
previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el dia 28 de mayo de 2025 a las 10:53 horas

Notas

1,-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

3.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en la regla

2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1,36. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2025.

4,-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1,36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

5,-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA, - Cuando el
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA. ● Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBjERNO DE
HACIENDA SAT

MEXICOV ■●●VICIO I

Página 1 de 2
SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025: INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

6.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de

acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Los alcances y condiciones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso integral de privacidad para ello, ingrese al portal
de Internet del SAT en la siguiente ruta: http://omawww.sat.gob.mx/documenlossat/Paginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso__de_privacid ad_sat,htm

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBIERNO DE

MÉXICO SATHACIENDA

Página 2 de 2
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ANEXO 3

OFICIO DE DESIGNACION DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
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Gobierno de//á Programa

México IMSS IMSS-Bienestar
’/l

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional de Baja
California.

Dra. María Gabriela Fernández CIsneros

Supervisor Médico del Programa IMSS Bienestar del OOAD BC
Presente

Oficio No. 529001-073100/181/2025.

Mexicali, Baja California, 29 de abril de 2025.

Con fundamento en los numerales 4.17 y 4.24.6 de las Políticas. Bases y Lincamientos en Materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano de! Seguro Social vigentes, hago de su
conocimiento que he tenido a bien designarlo como Administrador del Contrato, que se derive del proceso

para la contratación dei "Servicio de Seguridad Subrogada, en unidad Médica del Programa IMSS-Bienestar del
Instituto Mexicano de! Seguro Social, para el ejercicio 2025."

Maria Gabriela Fernández CisnerosNombre completo

Supervisor Médico del Programa IMSS Bienestar del OOAD BCCargo

Área de adscripción Equipo Multidísciplinario Región 1

Calzada Cuauhtemoc No. 300 Colonia Aviación, C.P. 21230, Mexicali,
Domicilio institucional

Baja California.

Registro Federal de Contribuyentes

Clave Única de Registro de Población

María.fernandezcis@imss.gob.mxCorreo electrónico institucional

686-564-7700 EXT. 31221Teléfono institucional

En este sentido, se le exhorta para que cumpla con las atribuciones y obligaciones inherentes a dicha

designación con base en los principios de Honradez, Eficacia y Eficiencia que rigen nuestra Institución en
beneficio de los derechohabientes.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE: r \

f\

Designa Acepto la Responsabilidad aslgímoa

/ ''
Dra. Maria Gabriela Ferna

1
Cisneros.Dr. EuáebtÍEef^les Partida.

Supervisoi^éaico del
Programa/ÍMSS-Bienestar

Titular de ía Jefatura de Servicios de
Prestaciones Médicas

Avfñción Mexicali B.C. CP: 21230

hUp://www.¡niss.gob.mx/imss-bienestar

Página 1 de 1

Calr. Cuauhtémoc # 3üC, C

Indígena

SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



050GYR003N08425-001-00
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IMSS-BIENESTAR

Instituto Mexicano del Seguro Social
Organo de Operación Administrativa Dcsconcentrada
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Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación
de Servicios
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
IMSS
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ANEXO 4

MODELO DE LA POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE:

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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NO. CONTRATO

IMSS-BIENESTAR

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-84-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA
IMSS

DSG25038

NO. INTERNO

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social:	

Domicilio:	

Autorización del Gobierno Federal para operar:

Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria”.

Domicilio: .

.. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria":

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación .social: .

RFC:

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

.. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

.. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).Monto Afianzado:

Moneda:

Fecha de expedición: .

Obligación garantizada; El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente
póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante": .

Objeto: .

.Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: .

I'ccha de suscripción: .

'Upo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas.

Competencia y .liirisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycuaiesquier otro obligado, así como "la
(precisar el lugar), renunciando alBeneficiaria". se someterán a la Jurisdicción y competencia de los tribunales federales de

fuero que pudiera corrcsponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y articulo 49, fracción II, de la Ley
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II. de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y articulo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QV.V SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA l'ARA

GARANTIZAR EL CUMPLLMIEM O DEL COM RA I O EN .MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDA.MIENTOS. SERVICIO.^
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARAN I IZADA.
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente,
aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Bencflciaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando
no se rebase el

la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que
se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado,
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantiz.ar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado,
siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA.-VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUIN I A. - PRÓRROGAS. ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CON I RATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios
o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no
se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda
novada la obligación.

SEXI A. - SUPLES ros DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, .Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza
inicial.

SÉPTIMA. - SUB.IUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la
obligación se encuentre subjúdicc, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga
la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".

% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afian.zadora" o
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Bcncficiaria" de la garatilia, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que asi lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad do abstenerse del cobro de la fianza hasta
en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus
documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso üc Adquisiciones. Arrendamicnto.s y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o
por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado
o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servidos Kclaciouados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a
cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de
extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.
Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar
el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PUOCEDIMIEN I OS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.
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SE ELIMINÓ NOMBRE, FIRMA Y DOM  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO LÍNEA DE VALIDACIÓN, CÓDIGO QR, CÓDIGO DE BARRAS Y FIRMA DIGITAL,   POR 
CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I, 
III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINÓ LÍNEA DE VALIDACIÓN  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN  III Y  118 DE LA LFTAIP



Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

Datos de la póliza:

El asegurado es:

Póliza anterior: Fecha de emisión: 23/ENE/2025

Moneda: PESOS
Vigencia: Desde las 12 Hrs. del 15/ENE/2025 Hasta las 12 Hrs. del 15/ENE/2026
Forma de Pago: ANUAL EFECTIVO 

Datos del Agente: 
Clave: 100880

Nombre: MARIEL DEL CARMEN LOZANO CARRISOZA

RFC: GSP150414MPA

Nombre: GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO SA DE CV
Domicilio Fiscal: 34 NORTE ESQUINA 2 ESTE No. Ext. SN , CIVAC, C.P.62578, JIUTEPEC, MORELOS

Oficina: 368 FR ASESORIA Y ADMINISTRACION DE RIESGOS

Tipo de contratante: PROPIETARIO

Tipo de Póliza: RESPONSABILIDAD CIVIL CONSTRUCTORES Y SERVICIOS

No. Póliza:368 - 5802      Inciso:1

Cliente: 05849901

Domicilio de la Empresa: 34 NORTE ESQ. 2 ESTE . , CIVAC, C.P. 62578, JIUTEPEC, JIUTEPEC, MORELOS

Giro: INMUEBLES Y ACTIVIDADES PARA EMPRESAS DE SERVICIOS PROTECCIÓN Y CUSTODIA DE 

PERSONAS Y EMPRESAS (SERVICIOS DE VIGILANCIA)

SUMA ASEGURADASECCIÓN BIENES Y RIESGOS AMPARADOS SUBLIMITE

IV

  Responsabilidad Civil

Actividades e Inmuebles (RC General)* $100,000,000.00

RC Arrendatario Luc* $100,000,000.00

RC Productos y Trabajos Terminados en Mexico* $100,000,000.00

RC Union o Mezcla* $100,000,000.00

RC Asumida* $100,000,000.00

$0.00

Prima Neta Financiamiento I.V.A. Prima Total

$173,200.91 $0.00 $900.00 $27,856.15 $201,957.05Tasa: Importe: 0.00%

Reducción 

Autorizada

Derecho de 

Póliza

Artículo 25. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día 
en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se consideraran aceptadas las estipulaciones de 
la póliza o de sus modificaciones. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 202 de la ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
F i a n z a s  a  p a r t i r  d e l  d í a  0 8  m a y o  2 0 2 4  c o n  e l  n ú m e r o 
CNSF-S0027-0179-2024/CONDUSEF-006419-01.

Desglose de Pagos:       Pago Único de $201,957.06

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700.
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Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

DEDUCIBLES Y/O COASEGUROS A CARGO DEL 

ASEGURADO
COBERTURASSECCIÓN

En toda y cada pérdida indemnizable el asegurado participará con el importe de deducibles y/o coaseguros  

estipulados para cada cobertura de acuerdo a la siguiente tabla:

 Expedida a favor de :  GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO SA DE CV

 Especificación para adherirse y/o formar parte integrante de la Póliza No.:  5802 Inciso: 1

Cédula de Participación del Asegurado

IV

  Responsabilidad Civil

Actividades e Inmuebles (RC General)* Deducible Del 10% Sobre La Perdida con Minimo de 

100 UMA

RC Arrendatario Luc* Sin Deducible

RC Productos y Trabajos Terminados en 

Mexico*

Deducible 20% Sobre Cada Reclamacion con Minimo 

de 150 UMA

RC Union o Mezcla* Deducible 20% Sobre Cada Reclamacion con Minimo 

de 100 UMA

RC Asumida* Deducible 10% Sobre Cada Reclamacion con Minimo 

de 100 UMA

* UMA Unidad de Medida y Actualización

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700.
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Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

Endoso:Inciso:  1
Oficina:  368 FR ASESORIA Y ADMINISTRACION DE RIESGOS

No. Póliza: 5802
Datos de la póliza:

 Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos

CLÁUSULA DE DAÑO MATERIAL

Los siniestros materiales amparados por alguna cobertura según éste contrato de seguro 

son siniestros substancialmente materiales. No son siniestros substancialmente materiales 

los daños en datos o software, especialmente cualquier modificación desfavorable de 

datos, software o programas informáticos a consecuencia de un borrado, de la 

destrucción o desfiguración de la estructura originaria.

Con arreglo a este contrato de seguro no se incluye lo siguiente en las coberturas 

amparadas:

A. Daños en datos o software, especialmente cualquier modificación desfavorable de 

datos, software o programas informáticos a consecuencia de borrado, de destrucción o de 

desfiguración de la estructura originaria, así como los siguientes siniestros por lucro 

cesante. Ahora bien, sí estarán incluidos en el amparo de la cobertura aquellos daños en 

datos o software que sean una consecuencia directa de un siniestro substancialmente 

material amparado por lo demás por la Póliza.

B. Daños a causa de un menoscabo en el funcionamiento, en la disponibilidad, en la 

posibilidad de uso o en el acceso de datos, software o programas informáticos y el lucro 

cesante resultante de ello.

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700.
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Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

Endoso:Inciso:  1
Oficina:  368 FR ASESORIA Y ADMINISTRACION DE RIESGOS

No. Póliza: 5802
Datos de la póliza:

 Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos

SECCIÓN IV RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

Además de las exclusiones generales señaladas en la CLÁUSULA 1a. 

RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CONTRATO de las presentes Condiciones 

Generales, queda entendido y convenido que este Contrato de Seguro en ningún caso 

será responsable por pérdidas, Daños o Perjuicios por:
-Responsabilidad contractual.

-Reinstalación automática de suma asegurada.

-Cualquier clase de perjuicio y/o daño moral que no provenga de un daño físico directo.

-Responsabilidades derivadas de Moho o Moho Toxico.

-Responsabilidades derivadas de policlorobifenilos, policloroterfenilos, organoclorados, éter metil terbutílico, 

askareles, dioxinas, tereftalatos, clorofluorocarbonos, asbestos, campos electromagnéticos, plomo.

-Así mismo quedan excluidos los gastos a que fuere condenado el asegurado para remediar, limpiar o 

remover los daños causados por policlorobifenilos, policloroterfenilos, organoclorados, éter metil terbutílico, 

dioxinas, tereftalatos, clorofluorocarbonos, asbestos, campos electromagnéticos, plomo.

-Riesgos fuera de costa (por ejemplo: plataformas petrolíferas, plataformas de gas, naves de perforación , 

tanques de natación, tuberías, cables submarinos).

-Producción, distribución, uso y/o almacenamiento de explosivos y/o fuegos artificiales.

-Responsabilidad civil de riesgos de tabaco y/o productos de tabaco, incluyendo equipos, componentes y 

accesorios para el uso y consumo de tabaco y/o productos de tabaco.

-Seguros de garantía, fabricación o elaboración (calidad del producto).

-Riesgos de minería subterránea.

-Responsabilidad civil por dióxido de silicio cristalino.

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
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Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

Endoso:Inciso:  1
Oficina:  368 FR ASESORIA Y ADMINISTRACION DE RIESGOS

No. Póliza: 5802
Datos de la póliza:

 Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos

CLÁUSULA DE ENFERMEDAD TRANSMISIBLE (RESPONSABILIDAD CIVIL)

1. La presente póliza excluye cualquier responsabilidad del asegurado por daños; 

pérdidas; indemnizaciones; lesiones; afectación emocional; padecimientos; enfermedades; 

fallecimiento; gastos médicos; gastos de defensa; costos; gastos; costo de limpieza; 

eliminación de toxicidad; remoción; monitoreo o prueba de una Enfermedad Transmisible; 

daños provocados por las medidas tomadas para su contención y/o control o cualquier 

otro monto, real o pretendido, causados directamente por o relacionados con una 

Enfermedad Transmisible. Esta exclusión también es aplicable a los daños y las pérdidas 

causados por la imposibilidad de usar, disfrutar y disponer de los bienes asegurados por 

así ordenarlo una autoridad competente ante la presencia de una Enfermedad 

Transmisible, o porque de manera voluntaria o preventiva el asegurado así lo decida.

2. A efectos de la presente póliza, una Enfermedad Transmisible es cualquier enfermedad 

que pueda ser transmitida por cualquier medio de un organismo a otro cuando:

2.1 Este medio contiene virus, bacterias, parásitos u otro organismo o cualquier variación 

o mutación de los mismos, considerado vivo o no;

2.2 El método de transmisión incluye transmisión por aire, trasmisión por fluidos de toda 

clase, transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso, o 

entre organismos; y

2.3 La enfermedad o medio pueden afectar o amenazar la salud o el bienestar humano.

2.4 La Enfermedad Transmisible deberá ser reconocida por una autoridad sanitaria 

competente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro , 

quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 12/01/2022, 

con el número CGEN-S0027-0005-2022.

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700.
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Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

Endoso:Inciso:  1
Oficina:  368 FR ASESORIA Y ADMINISTRACION DE RIESGOS

No. Póliza: 5802
Datos de la póliza:

 Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos

CLÁUSULA RC SERVICIOS

SECCIÓN IV.- RESPONSABILIDAD CIVIL
Se ampara la Responsabilidad Civil extracontractual por daños a un Tercero Afectado en sus bienes y /o 

personas y por los cuales sea legalmente responsable conforme a la legislación aplicable en materia de 

Responsabilidad Civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando dicho Daño se produzca , 

por hechos u omisiones no dolosos del Asegurado a consecuencia de la realización de los trabajos y /o 

actividades descritas a continuación:

Descripción de la Actividad:

Protección y Custodia de Personas y Empresas (servicios de Vigilancia)

SERVICIO DE VIGILANCIA

No. de Contrato:

SIN NUMERO

Ingresos Anuales:

$2,841,996.00 MXN

TERRITORIALIDAD DEL SEGURO:
Este seguro es contratado conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños ocurridos, reclamados y /o 

demandados dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos.

TIPO DE COBERTURA:
La cobertura será en base a ocurrencia.

Todos los términos y condiciones antes indicados aplican con base a las Condiciones Generales del presente 

Contrato de Seguro, por lo que en todo momento prevalecen las Condiciones Generales para el Seguro de 

Responsabilidad Civil General.

En adición a las exclusiones contenidas en las condiciones generales y particulares de la 

póliza, se hace constar que en ningún caso este seguro cubre o se refiere a:

- Daños a bienes de terceros bajo control o custodia del asegurado.

- Responsabilidad Civil depositario.

- Daños a bienes o equipos del propio asegurado.

- Daños a buques, embarcaciones, muelles, plataformas y grúas.

- Daños ajenos a los trabajos descritos en el interés del seguro arriba señalado.

- Daños consecuenciales y/o multas convencionales.

- Daños a caminos, líneas de transmisión eléctrica, telefonía, voz, datos, puentes de pasos 

a desnivel banquetas o semáforos.

- Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos que requieran placa para circular en 

la vía pública.

- Daños derivada de trabajos subterráneos.

- Caso fortuito y/o fuerza mayor.

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700.
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Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

Endoso:Inciso:  1
Oficina:  368 FR ASESORIA Y ADMINISTRACION DE RIESGOS

No. Póliza: 5802
Datos de la póliza:

 Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos

- Culpa grave e inexcusable de la víctima.

- Pérdidas y/o daños causados a los bienes y/o partes que formen parte del mismo trabajo.

- Errores u omisiones.

- Reinstalación automática de suma asegurada.

- Responsabilidad Civil productos y trabajos terminados

- Perdidas y/o daños causados a la maquinaria y/o bienes y/o partes que formen parte del 

mismo trabajo.

- Demoras o incumplimiento de contratos.

- Daños a cualquier estructura o terreno por hundimiento, vibración o por el retiro o 

debilitamiento de soportes.

- Responsabilidad Civil por trabajos en Minas.

- Cuando el asegurado sea constructor, se excluyen las reclamaciones derivadas de 

perjuicios, por daños a líneas telefónicas, eléctricas, telegráficas o a otras conducciones 

subterráneas, exteriores o aéreas.

- Daños ocasionados a instalaciones subterráneas tales como; líneas telefónicas, 

eléctricas, telegráficas o a otras conducciones subterráneas, excepto si se contrata la 

cobertura de Responsabilidad Civil Instalaciones Subterráneas.

- La propiedad, gerencia u operación de: líneas aéreas, Aviones y vehículos 

aerodeslizadores, Aeropuertos o aeródromos, incluyendo el abastecimiento de 

combustible a aeronaves y la responsabilidad de control o supervisión aéreos, Satélites o 

naves espaciales, estaciones de lanzamiento y/o aterrizaje u otros riesgos espaciales.

- La construcción, reparación mantenimiento u otros trabajos dentro del perímetro de 

aeropuerto destinado a la circulación de aeronaves.

- Daños a embarcaciones, embarcaderos, atracaderos, malecones, dársenas, fondeaderos, 

pontones, marinas, estibadores, buzos, agentes marítimos y comerciantes de botes.

- Riesgos Offshore/onshore.

- Daños a aeronaves, hangares, torres de comunicación y control, así como a y pistas.

- Daños derivados por trabajos realizados para PEMEX y/o dentro de sus instalaciones.

- Daños a ferrocarriles, trenes, rieles, monorrieles, furgones, vías, tranvías incluyendo los 

carriles.

- Operación de depósitos de desechos o eliminación de residuos peligrosos como riesgo 

principal.

- Transportación de materiales y/o residuos peligrosos.

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
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Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

Endoso:Inciso:  1
Oficina:  368 FR ASESORIA Y ADMINISTRACION DE RIESGOS

No. Póliza: 5802
Datos de la póliza:

 Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
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ORIGINAL LEÓN GTO. A 23 DE ENERO DEL 2025 Página 8 de 10



Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

Endoso:Inciso:  1

Oficina:  368 FR ASESORIA Y ADMINISTRACION DE RIESGOS

No. Póliza: 5802

Recibo
Vigencia del Recibo

Desde las 12 HRS. del

Hasta las 12 HRS. del 

Importe

Datos de la póliza:

 Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos

Información para realizar su pago

Páguese 

Antes de Opciones pago disponibles

Sucursales bancarias con cheque o efectivo

Internet www.hdi.com.mx con cargo a cuenta 

CLABE y tarjeta de crédito VISA Y 

MASTERCARD

Tiendas OXXO

sólo efectivo, recibos expedidos en M.N y monto 

máximo de $10,000.00

15-ENE-2025 15-ENE-2026 14/FEB/2025$201,957.05 1 AL

Le recordamos que el efectuar su pago en tiempo le garantiza la 

protección.

Los montos aquí especificados son para fines informativos, si su póliza 

sufre modificaciones estos montos pueden cambiar. Si se realiza el 

pago con cheque favor de expedirlo a nombre de HDI SEGUROS S. A. 

DE C. V.  

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente 

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27
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Operación: Daños 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad  con las  cláusulas de esta  póliza, durante la vigencia  establecida, el objeto  
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen  y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo.

AVISOS IMPORTANTES: 
Aviso de Privacidad. HDI Seguros, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho 
Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México.. En su carácter de Responsable, recaba Datos Personales con el 
objetivo de brindarle los servicios contratados y los tratará de acuerdo con las finalidades primarias: I) la 
prospección, suscripción, contratación y renovación de pólizas de seguro; II) facturación y cobranza; III) determinar 
hábitos de conducción, IV) telemática y telemedicina; V) atención y seguimiento de siniestros; VI)prevención de 
fraudes o delitos; VII) Crear y administrar su perfil de servicios en l ínea y de aplicación móvil; VIII) gestionar la 
prestación de las coberturas y/o los beneficios contratados con proveedores de servicios de salud; IX) servicios de 
reparación, X) pago de indemnizaciones y reembolsos; XI) cobro de deducibles y recuperaciones; XII) coaseguro y 
reaseguro; XIII) estadística, XIV) venta de salvamentos; y XV) acceso, control y seguridad dentro de sucursales u 
oficinas; y finalidades secundarias: a) mercadotecnia e investigaciones de mercado; b) publicidad o prospección 
comercial de productos, servicios y promociones no contratados; c)invitaciones para participar en concursos, 
actividades recreativas o altruistas sin fines de lucro promocionadas por HDI Seguros, d) realizar encuestas de 
servicio y e) prevención de riesgos. 
El Asegurado podrá consultar la versión completa del presente Aviso de Privacidad en la página www.hdi.com.mx 

 Particulares
Aviso de Condiciones Generales y Derechos del Asegurado. Esta póliza y los endosos, en su caso, son el 
documento formal en el que consta la existencia del contrato en términos del artículo 20 de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro, por lo que HDI Seguros, S.A. de C.V. se la entrega en este acto al Contratante/Asegurado junto con las 
condiciones generales que integran el contrato de seguro y en donde constan las coberturas, límites de 
responsabilidad, exclusiones, obligaciones de pago, así como los derechos y obligaciones aplicables. Por lo 
anterior, el Contratante/Asegurado como proponente del seguro, también puede tener acceso y conocimiento de los 
alcances del presente contrato de seguro, ya sea al recibirlo física o digitalmente al igual que el folleto “Derechos 
del Asegurado” y las condiciones generales, así como al estar a su disposición para consulta e impresión en la 
página www.hdi.com.mx/condiciones-generales y www.hdi.com.mx o bien en el RECAS (Registro de contratos de 
adhesión de seguros en CONDUSEF), así como también en las Oficinas de la Compañía y en el teléfono 800 667 
3144.

Opciones de pago:
Puede realizar su pago en cualquiera de las siguientes instituciones o comercios, utilizando el Formato de Pago 
proporcionado por HDI

* Pago en línea: www.hdi.com.mx (sólo con tarjeta de crédito).
* Pago por teléfono:(cargo a tarjeta de crédito) 800 PAGO HDI (7246 434).
* Sucursales Bancarias:(sólo cheque o efectivo) BBVA Bancomer, Banamex, HSBC BanRegio, Scotiabank,          
Santander, BanBajío.
* Tiendas OXXO:(sólo efectivo, máximo $10,000.00 pesos por póliza).

Unidad Especializada De Atención Al Usuario (UNE)
Cualquier duda respecto del producto contratado, puede ser consultada en la Unidad Especializada de Atención al 
Usuario (UNE) de la Compañía: marcando al 477 740 28 27, o vía correo electrónico a la siguiente dirección : 
une@hdi.com.mx 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.
Av. Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, México, DF. Tel 55 5340 0999 y 800 999 8080, www.condusef.gob.mx 

En mi carácter de asegurado, manifiesto que conozco el contenido del documento  Derechos del Asegurado, el 
cual me fue entregado a través de la página:
http://www.hdi.com.mx/Descargas/DerechosAsegurados/ComunicadoDerechosDelAsegurado.pdf

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.

Opción 5 

Unidad Especializada de

Atención al Usuario (UNE)

477 740 28 27

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V.
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700.
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HDI Seguros

REMESA DE DOCUMENTOS

POR MEDIO DE LA PRESENTE NOS PERMITIMOS HACERLE ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS GENERADOS. DEL 
PERIODO ARRIBA REFERENCIADO.

PRESENTE :

PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL  23/01/2025   AL 23/01/2025

OFICINA: 368 FR ASESORIA Y AD

CALLE 6 NUM 131 X 11 Y 9 MONTECRISTO

MERIDA

100880 MARIEL DEL CARMEN LOZANO CARRISOZA

Poliza Inciso Endoso Mon Tipo Documento Nombre del AseguradoRa-SuN. Solic.

06 02 5802 1 NAC RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONSTRUCTORES Y SERVICIOS

GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE 

MEXICO SA DE CV

FECHA ENTREGA

EMISIÓN

NOMBRE Y FIRMA

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDAMOS DE USTED PARA ALGUNA ACLARACIÓN QUE REQUIERA

RECIBÍ

NOMBRE DEL AGENTE

MARIEL DEL CARMEN LOZANO CARRISOZA




